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RESOLECIOT UE 2506 

HECO LÉRNTA RONEMO 

UNTEJDRMEZ DE COPAITAS 

Ba ejercicio de las atritucionas soñaladag por el Sañor 
Superintendente de Rútas, según Resolución 3£ 6253, 
da 22 de Dicicatra de 1.076; 

COSSIDERANMDO 

QUE el 26 da Septie do 1.975, ee ha otorza 
do anta la Zotarís 13a. del Comtón Cuayammil Deetora - 
Norza Pleza de García, la escritura píblidga contia» 
me la reforma, codificación de cotatutos y 01 cambio de 
denezínación social do la Cozpañisa Anónima "HE CANE - 
ERICISOR CORPORATION PUBLICIDAD S.A.” por la de "MO CANT 
URICESON (ECUADOR) PUBLICIDAD $S,4.” 

QUZ el Eeononísta Diego Werecí Radríques, Ca - 
rente de dicha Sccieñad, ha precontado tras cópízs mota 

  
ríales de la sima, solícitendo le aprobación de la re 
Lor. codificación de corarutos y el cable de denoeni- 
nac . 

QUE al cambio de denoiinación de ima Compañía 
está sujoto al trámita provisto en el Art. 331 de la - 
Loy de Compatilas y on las Rocoluelones (og. 2387 da 14 
de Mayo de 1.971 y 6453 de 16 de Jenlo de (1.977, orpedi, 
das por el Saior Superintendente de Compedías. 

SEE co Grmplinicato de lo dispuesto em la Re- 
solución 06236 ezpadida por esta Suporidteadenela ús 
Conpaítico ol vocho de Novienbra la «í1 noyqelentos setén 
ta y ocho, so ha publicado en al Diario "Ixpreso” en - 
sus adiciones correspontlgates a los dins artes cinco, 
Miúrcolos seis y Juoves sicte de Dicicmbrea de mil nove- 
clontos cotenta y echo, el extracto da la ascritura - 
pública de reforma. codificación de astaqutos y cemblo 
del denominación de la Conpoñila “1? CANT DAICASON COMPORATIAT 
PUBLICIDAD 3,4.” por la de "NT CAN ERECISON (ECUADOR) 
PUBLICIDAD S.A.”. 

QUE no se ha recibida notificación siguna de 
que se haya presentado solicitud de tqión a la es- 
eritura púbiles reforida en los cono! andos anterio 

. Yes. 

y 0UÉ consta de le aíena escritura] que es hen 
dado ceuplimiento a los requisitos de lay 
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RESUELVE 

ARTICULO ?RIERO.- Aprobar: a) el esmbio de dono 
uisación de La 

la da “11C CANI ERIGRSON (ECUADON PUBLICIRAD 3.A,”; y, D) 
la reforma y codificación de estatutos constantes en la 
indicada escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - Dioponer que a Notaria l3a.. 
de este Cantóñ, al margen de 

la patriz de la escritura pública de 26 de Septiembre de 
1.972, tons nota de haber sido aprobada médisnte costa Re 
solución y siente razón de gu emplinientó . 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Rigístrador - 
Mercantil del |Cantón Cueyaaail: 

- a) inseríba la reforida escritura pública|y esta Resolu - 
ción en el Re Letra 7 Éám carro, de acuerdo a los Árte, - 
158 y 163 de la Ley de Compite AE 3% del 2,8, HR -» 
733 le 22 de Agosto de 1.275; y, 6) Cta con las denás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. - Disponar que el Notario. 32 de . 
está Cantón, tdva rezón del - 

contenido de la escritura que se manda a nseribir al' nar 
gen de la matriz de la otorgada el 15 de foptieubre da + 
í 961, conforme e la eual ge constituyó la compañta. - Lgual 
mente el Yotarío 22 de este Cantón, toma rasón del 
contenido de la escritura que se menda a +1 goríbir al ae 

de las mstricas de las otorgadas ol 1] de Mayo da “- : 
.965 y 16 de Marzo de 1.266, por lascualés sa aumentó el 

capita social y ss reforuó% sus estatutos¡- De Ígual menes 
xa que la Motaría 13a. de sete Cantón, toñe razón del con 
tenido de la escritura que se manda a inscríbir al pergon 
de la matríz de la ctorgada e1 30 de Septienbre de 1.977, 
por el cual se aumentó. el capital social 7 se reformó - 
Sus catatutos. 

  
   
    

   

   

     

     

  

   
ARTICULO QUEAO, - Dieporer que se 

me sola vez, €n Pa 
rióédicos de mayor circulación en Guayaquil, el axtracto - 
de la escritura pública de 26 de AAA de 1,978, que 
c3ó0. elaborado por este Despacho y la razón de su aproba= 
e 

COMUNTRESE.- Dada y firmaga en la ran 
' cla de Compañias a fnaazs , 8 velntiaaer: 
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a de mil novecientos setenta y 0Ccho, -=====n 

0 : -. PROVEYO y firmó la Resolución que antecede al se- 
».. fior Doctor lugo Larrea Romero, Intendente de Corpañifas en 

. Guayaquil, a los velntimueva úlas del mes de Diciembre de 
wild novecientos setenta y ocho.- LO CERTIFICO 2 enfe 

  

9 CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue inscrita esta ResóJución de fojas 695 a 

701, nísiero 109 del Registro Mercantil y anotada b ds número 302 del Re = 
pertori0.= Muayaquil, ocho de Eriero de mil novec yánse jotenta y nueve.» El 

egistrador Mercantil .o. UD AMI 

: BOBA00 MERA A EAN 080! CIIBUEC AMAR ANDRADE 

   

  

   

  

       

e qn Ar Guayoquil 

COs Que con fecha de hoy, se tomó ¡Oba.de o- order ado en la anterior 

Resolución a fojas 3.976 del Registro Mercantil de 1.961; 9.534 del mismo = 

Registro de 1.965; 2.190 de Ygual, Registro de 1.966; y, [2.027 del Registro 

Mercantil de 1.978, al -margen deAax” inscripciones Yespe ctivamo-. Guayaquil, 

  

 


